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CONVOCATORIA A LA LICITACION
MEDIANTE INVITACION A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

No. 91 8020999-03-25-lR

OBJETO:

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN
LA COLONIA ISMAEL VERDIN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TUXPAN, NAYARIT.
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Tep¡c, Nayárit. México C.P. 63mO Tel- 311 213 5218

g



ellrydf coMrstóN EsrAfAL oE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

I. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

l.l. Convocante.

Que la comisión Estatal de Agua potabre^y Arcantariflado, en aderante ,,La cEApA,,, es unorganismo púbrico descentrarizado der G-o¡iemo crer Esiado, *n p"r"oñ"riJá; ilrii;* ypatrimonio propio y con domicilio en esta capital del Estado; en los términos del Artículo 40de-la Ley de Agua potable y Alcantarillado v¡gente, proli""o, mediante oecretá ntimeio7869.en er periódico oficiar, órgano der GobiJrno di eut"oo; con 
"rp""iárJi;g;i;;;1ry9rilir er presente instrumento por conducto de su Director Geneiar, rrue eülÁióoRTlz GoMEz, tar como fo acredita con er nombramiento ,rs"rito por er presidente de raJunta de Gobiemo de ta Comison 

^E:!31fl_{e4gga 
potabte y Alcantariuado Oá ñáv.ii iDR. MrcuEL ÁruGel ¡¡nveRRo ourNTEiO,to¡"ráo"r constitucionar der Estado deNayarit, de fecha 0r de Abrir de.2o2_s, en tos términos ylacurtadés qu" r" 

"onnei* 
ri.arrícuros 31, fracciones l. rV vi(Vil, 42 traq)ón xvrt, ¿¿ tcción ilr, ¿d ¿" Lláv Já Ád,],Potable y Arcanrarirado der'Estado oe ruavarri, i,'g,'ii fracc¡ones r, u, vií vlxilrReglamento lnterior de la comisión Estatal dá ngua roiaute y nrcantari ado det Estado deNayarit

1.2. Definiciones aplicables.

Las defin¡ciones apl¡cádas en este- procÉdimiento de contratación serán aquellas establec¡das en losartícuros 2 de "La LopsRM" y 2 det,,neshmentó de rilópinu" i o"r¿i-¡ñá¡á-áál* i"iordonam¡entos y/o normat¡v¡dad apl¡c€ble a h materia,

1.3. Participación de Observadores

En cumplimienlo por lo dispuesto en el penúlt¡mo pánafo det eriíorto 27 de ,,La LopsRM,,, sapermit¡rá ra asistencia de o.rarouier. person, qr" nianiteite iu-interes o" e"tar preüniá"án'ráidiferentes aclos de ra presente riátacién, uñ áüio o" "tüüilr, u"¡o r" *nd¡ción de que deberánregistrar previamente su acceso.

1.4. Medio a través del cual se llevará a cabo la licltaclón.

De conformidad con ro estabrecido en er artÍcuro 28 de ,,La LopsRM", ros ac10s derivados derpresente procedimiento. con excepoón de ra vrsrta ar ¡tttJáe lás t,."o"jos,.e ir"r"ián'üil;través de la Plataforma d¡gital de iontratacion", pr¡f¡""",'án 
"ol-i"nt" 

.,1_" plataforma,,.
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En razón de lo anterior, las propos¡ciones presentadas a través de "La Plataforma" deberán f¡rmarse
por los l¡citantes o sus apoderados, empleando los med¡os de ¡dentificación electrónica, los cuales
producirán los mismos efectos que las leyes les otorgan a los documentos firmados autógrafiamente
y, en consecuencia, tendrán el m¡smo valor probatorio.

El sobre digital que contenga la Propos¡c¡ón de los Licitantes, deberá presentarse a través de "La
Plataforma".

Las Personas Físicas y Morales ¡nteresadas en participar en el presente procedim¡ento de
contratac¡ón deberán ¡nscribirse en el Registro Electrón¡co de Personas Ffs¡cas y Morales a que hace
referencia el articulo 74 Bis de "La LOPSR I" y mantener actual¡zada la información que le sea
requerida.

1.5. lnicio y Termino del Procedimiento de Contratación.

El proced¡m¡ento de contratación por INVITACION A CUANDO IiENOS TRES PERSONAS se ¡nic¡a
con la publicación de la convocator¡a en "La Plataforma" y concluye con la emisión del Fallo, o en
su caso, con ¡a cancelación del proced¡m¡ento respect¡vo. (Artículo 27, Párrafo 5o. de "La LOPSRM")

2.- GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogaciones que se der¡ven del contrato, se cuenta con el oficio de
aprobación No. AP-|P-SEP-03012025 de fecha 09 de Septiembre de 2025, recursos
comprendidos dentro del PROGRAMA E060 Fortalecimiento del Sistema de
Abastecimiento de Agua Potable, Alcanta¡illado y Saneamiento PROAGUA 2025, con
estructura financiera 50 % ESTATAL DIRECTO y 50% FEDERAL DIRECTO, autorización
emrtida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Nayar¡t, con apertura
programática SD Alcantar¡llado.

2.2. Descripción General de la Obra
El proyecto comprende la instalación de transformador trifásico t¡po poste de 30 Kva. 'l

motobomba sumergible de 15 hp,1 tablero de gabinete ip55 para operar la bomba de 1 5 hp,
40 m. de cable sumergible 3X6, la construcción y equipamiento de una caseta de control,
construcción y equipamiento de murete de medición, tren de piezas especiales de 6" de
d¡am., columna de acero de 6" de diam., 37.55 m de cercado perimetral, 52.72 m. de tubería
de 3" de diam., 240.89 m. de tubería de PVC de 6" de diam. para la línea de conducción.

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecuc¡ón de los trabajos son las proporcionadas
por "La CEAPA" a través de "La Plataforma", como anexo de la presente convocatoria,
las cuales son enunciativas, mas no limitativas, mismas que serán necesarias para el
cumplimiento de los trabajos solicitados.

Las señaladas en el Catálogo de Conceptos. Términos de Referencias, Proyecto ejecutivo
y Especificaciones generales proporcionadas a los l¡c¡tantes a través de las presentes
bases proporcionadas por el área requ¡rente, así como las que requerirá para el debido
cumplimiento y desarrollo de serv¡clo objeto de este procedimiento de contratación, es decir,
el cumplimiento de las Normas de Cal¡dad de los materiales, Normas Oficiales Mexicanas
o Normas Mexicanas Ex¡stentes.

Comisión Estatal de ASua Potable y A¡cantarillódo
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prevista para el inicio de los trabajos será el día 09 de Octubre de 2025 y la fecha
de terminac¡ón será el día 07 de Diciembre de 2025.

2.5. Plazo de Ejecución.
El plazo de ejecución de los trabajos será de 60 (Sesenta) días naturales contados a partir
de la fecha de iniciación de los trabajos.

2.6. Visita al Sitio de la Obra
El lugar de reunión para la visita al sitio de los traba1os será en. Ia Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, Dirección de lnfraestructura, sita en Av. lnsurgentes No. 1060
Ote. Col. Centro, C.P.63000, en la ciudad de Tepic, Nayar¡t, con número telefónico 311
213-52-18, a las 08:00 hrs; el día 29 de Septiembre de 2025.

En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclus¡ones que los
l¡citantes obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y en el caso
de ser adjud¡cado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en cons¡derac¡ón
las condiciones imperantes en el s¡t¡o de los trabajos no le releva de su obligación para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y térm¡nos convenidos.

El licitante deberá manifestar por escrito, que conoce el sit¡o de realización de los trabajos
y sus condic¡ones amb¡entales, así como de haber considerado las modifrcaciones que, en
su caso, se hayan efectuado a la convocator¡a a la licitación, ya sean der¡vadas de la junta
de aclaraciones, de preguntas adicionales que se hayan efectuado con posterioridad a la
junta de aclaraciones o de cualquier otra s¡tuac¡ón enmarcada en la normatividad aplicable.

2.7. Junta de aclaraciones.
La junta de aclarac¡ones se celebrará a las l4:00 horas, el día 29 de Septiembre de 2025,
en "La Plataforma".

El protocolo pa,a rcalizat la junta o las juntas de aclarac¡ones se sujetará a lo dispuesto por
el artículo 35 de "La LOPSRÍUI", así como 39 y 40 de su Reglamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la
realización de la junta de aclaraciones, a la "La Plataforma" en formato PDF y formato
editable los med¡os electrón¡cos correspond¡entes.

El acto será pres¡dido por la persona serv¡dora pública designado, quién será asist¡do por
un representante del Departamento de Estud¡os y Proyectos de "La CEAPA", a fin de que
se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes
relacionados con los aspectos contenidos en la licitación referentes a cada numeral o punto
de la convocatoria a la licitación menc¡onando el nombre del o los licitantes que las
presentaron, debiendo constartodo ello en el acta que para tal efecto se levante y en la que
deberán constar las preguntas los licitantes y las respuestas a éstas, y en su caso, las
adecuaciones y/o modificaciones a la convocatoria a la licitación para la elaborac¡ón y
presentación de las proposic¡ones, indicando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas serán firmadas electrón¡camente por las personas servidoras públicas que
intervengan en ellas y por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin que la falta de

Comisión Estátál deAgua PotableyAlcantarillado
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firma de alguno de ellos reste validez, mismas que serán difundidas el m¡smo día de su
celebración en "La Plataforma".

3.. INFORMACION CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En esta convocatoria a la licitación se especifican los trabajos que se licitan, el
procedimiento de esta licitación y las condiciones contractuales, detallándose en los
sigu¡entes documentos:

a. Documentos Legales Administrativos del DA-01 al DA-17;
b. Parte técnica: Anexos Técn¡cos del AT-01 al AT-08 y guías de llenado;
c. Parte económ¡ca: Anexos Económicos del AE-01 al AE-12 y guías de llenado;
d. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales

y Especificaciones Generales y part¡culares de construcc¡ón, aplicables;
e. Catálogo de Conceptos;
f. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o

modificación que se generen.
g. Modelo de Contrato de Obra Pública.

El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y
especificaciones que se incluyen en esta convocatoria a la lic¡tac¡ón para que no incurra en
alguno de los motivos señalados en el punto 6.2, donde se precisan las causas por las que
puede ser desechada la proposic¡ón.

3.1. Documentos para acreditar exper¡encia y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al artículo 31 fracción XVI de "La LOPSRM', los licrtantes deberán
acreditar su experiencia, capacidad técn¡ca y financiera de acuerdo a lo establecido a los
anexos técnicos AT 3, AT 4 y AT 6 de acuerdo a lo sol¡citado en el numeral 5.2.

3.2. Escritos con las manifestac¡ones "Bajo protesta de decir verdad", que se
solicitan en este procedimiento de contratác¡ón, de conformidad con "La LOPSRIU",
su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
Los escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad" solicitados en las

presentes bases, resultan indispensables, por lo que, Ia falta de presentación de d¡chos
documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las dispos¡c¡ones
juridicas que los establecen, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 34, fracción
Vlll, del "Reglamento de "La LOPSRM".

"La CEAPA", verificará que los escritos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con
los requ¡sitos solicitados, sin que resulte necesario verificar Ia veracidad o autenticidad de
lo ind¡cado en ellos para continuar con el procedimiento, sin perjuicio del derecho de "La
CEAPA" para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en "La
LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODÍFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
En los términos del artículo 34 de "La LOPSRM", "La CEAPA", podrá modificar el
contenido de esta convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo a
la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, haciendo del conocimiento
a los licitantes a través de "La Plataforma".

Comisión Eatatal de Asua Potable yAlc¡ntarillado
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Las modificac¡ones que se generen en la junta de aclaraciones o con motivo de las
preguntas ad¡c¡onales, serán de observancia obligatoria para los l¡c¡tantes. Cualquier
modificación a la convocator¡a a la l¡citación derivada del resultado de la junta de
aclaraciones, será considerada como parte Inlegrante de las propias bases de licitación.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

Las proposiciones técnicas y económicas podrán integrarse en los formatos que para tal
efecto se incluyen en esta convocatoria a la licitación o reproducirlos, siempre y cuando se
respete el contenido y estructura de los mismos, los cuales deben ser leg¡bles y no
presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 28 y 36 de "La LOPSRM", las
proposiciones presentadas a lravés de "La Plataforma", deberán firmarse por la persona
que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada
empleando los medios de ¡dentificación electrón¡ca, los cuales producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y en
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La entrega de proposiciones se hará en sobre digital generado por "La Plataforma", que
contendrá la proposición Técnica y la Económica. Dichos sobres serán generados mediante
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que
sean inviolables, conforme a las d¡sposiciones técnicas que al efecto establezca la
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. La veracidad o autenticidad de la informac¡ón
y documentación contenida en la proposición Técnica y Económica, será de exclus¡va
responsabil¡dad del lic¡tante por tratarse de propuestas presentadas a través de "La
Plataforma", no es necesario imprimir y foliar físicamente la propos¡ción, bastara con los
folios asignados al momento que el licitante suba la proposición.

En el caso de que el licitante entregue información de naturaleza conf¡dencial, deberá
señalarlo expresamente por escrito a "La CEAPA", para los efectos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

5.1. Documentación Adicional
Con fundamento en lo que establecen los artículos 27 y 28 de "La LOPSRM", deberá
presentar su proposición y documentación adicional a través de "La Plataforna ", los
siguientes documentos:

1.- Escrito mediante el cual la persona moral man¡fieste que su representante cuenta
con facultades sufic¡entes para comprometer a su representada, m¡smo que contendrá los
datos siguientes:

De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón
social, descripción del objeto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de los
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta const¡tutiva
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción
del notario o corredor público que las protocolizó; asimismo los datos de ¡nscripción en el
Reg¡stro Público de Comercio,

Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales
de los que se desprendan las facultades para suscrib¡r la proposición, señalando nombre,

Comisión Estatal de ASua Potable y Alcañtartllado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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número y circunscripción del notario o corredor público que los protocolizó; y ldentificación
oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe.

2.- Escrito dirigido al D¡rector General donde manifieste el Coneo Eleclrón¡co del Licitante,
indicando el nombre de la obra y numero de licitación.

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en
alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas;
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los
términos de "La LOPSRM".

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la
información y documentación con que cuente la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la
inhabil¡tación, "La CEAPA", se abstendrá de firmar el contrato correspondiente;

5.- Escrito dirigido al Director General en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el
dom¡cilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos
del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, m¡smo que servirá
para pract¡car las not¡ficac¡ones aún las de carácter personal y en caso de con contar con
dirección de correo electrónico deberá de proporcionarla, las que surtirán todos sus efectos
legales mientras no señale otro distinto;

6.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad
Mexicana, como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

7.- Escrito d¡rig¡do al Director General donde manifieste bajo protesta de decir verdad que
su representada cumplirá con la apl¡cación de las normas Oficiales Mex¡canas que apliquen
a la ejecución de la obra correspond¡ente a esta l¡c¡tac¡ón, ¡ndicando el nombre de la obra
y numero de licitación.

8.- Escrito dirigido al D¡rector General donde manifieste bajo protesta de decir verdad que
su representada t¡ene interés en part¡cipar en la l¡citac¡ón, indicando el nombre de la obra y
numero de licitación.

9.- Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratac¡ón
o intervenir en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la dependencia o
ent¡dad convocante copia del documento expedido por autoridad competente que determ¡ne
su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual
manif¡esten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter.

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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4.- Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma", mediante la cual
los licitantes manifiesten "Bajo protesta de decir verdad", que por sí mismos o a través de
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidores
públicos de la "La CEAPA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el
resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que otorguen condiciones más
ventajosas con relación a los demás partic¡pantes, así como, de incorporar durante la
vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabil¡tadas.
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;;;"r"* verificará que et cap¡tat neto de traba¡o mín¡mo, sea et sufic¡ente para el
financiamiento de los trabaios requeridos, el cual deberá de acred¡tarse mediante
documentación de estados financieros (2023 y 2O24), avalado por el contador público
externo (registrado ante la SHCP) y/o con los documentos de sus dos (2023 y 2024) últimas
declaraciones fiscales ante el SAT.

11.- ldentificac¡ón oficial vigente con fotografia, tratándose de personas fis¡cas y en el caso
de personas Morales de la persona que firma la proposic¡ón; y

12.- Presentar Opinión de cumpl¡m¡ento de sus obligaciones Fiscales, expedido por el SAT,
del Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, en donde se indique que es positivo el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con fecha comprendida entre la publicación de
la convocator¡a y la presentac¡ón de la propuesta.

13.- Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad Social
(IMSS), en donde se indique que es positivo el cumplimiento de sus obligac¡ones, con fecha
comprendida entre la publicación de la convocatoria y la presentac¡ón de la propuesta.

14.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no desempeña,
cargo o comisión en el servicio público o que, a pesar de desempeñar, no representa
conflicto de interés.

15.- Presentar Constanc¡a de S¡tuación fiscal actual¡zada del Licitante, em¡t¡da por el SAT
de fecha reciente.

16.- Escrito en el cual el licitante señale que se encuentra inscrito en el Registro Electrónico
de Personas Físicas y Morales a que hace referencia el artículo 74 Bis de "La LOPSRM".

17.- Las personas a que se refiere el artículo 3'1 fracción XV y el segundo pánafo de la
fracción Vll del artículo 51 de "La LOPSRM", que pretendan part¡c¡par en el proced¡miento
de contratac¡ón para la ejecuc¡ón de una obra, deberán de presentar un escrito donde
manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o programas que
previamente hayan realizado, incluyen supuestos, espec¡ficaciones e información veridicos
y se ajustan a los requerim¡entos reales de la obra a ejecutar, asi como que, en su caso,
consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnica.
La parte técnica deberá contener los siguientes documentos:

AT 1 MANIFESTACIÓN ESCRITA, "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD', DE
CONOCER EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS
coNDlcroNEs socroEcoNÓiilcAs, AiiB|ENTALES; coNocER EL
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA SUS ANEXOS, LAS MODIFICACIONES Y
JUNTAS DE ACLARACIONES, ASí COMO HABER CONSIDERADO LAS NORMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES QUE 'LA CEAPA" LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASí COMO
DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERÍUANENTE QUE, EN SU CASO,
LE PROPORCIONE "LA CONAGUA" Y EL PROGRAIIIA DE SUIIIIINISTRO
CORRESPONDIENTE.

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PAR.A REALIZAR
LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES

AT2
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AT3

AT4

AT5

AT6

AT7

TÉcNtcAs euE pRocEoAN coNFoRME AL pRoyEcro EJEcuIvo euE
PROPORCIONE.

EscRrro DE pRopostctóN DE Los pRoFEstoutes rÉc¡rcos y
ADMtNtsrRATtvos AL sERvtcto DEL LtctrANTE, ANEXANDo el cunnfculoDEL pRoFEstoNALTEcNtco; 

- ADJUNTANDo 
'coptA 

DE la- óEóuüpRoFEstoNAL, GRAoos AcADÉMtcos oBTENtDos, DoutctLto, ¡rÚmeio od
IE¡EFqNo, roe¡¡rrncacrór oFrcrAL vrGENrE-ósnñir e'ü ctóuü
PROFESIONAL Y CARTA COMPROiIIISO CON FIRMA OE CAOA UNO OE LOSpRoFEstoNALEs rÉcNtcos euE sERAN REspoNsABLEs oe r-¡ e¿eéúcoñ
oE LoS TRABAJoS, Los euE DEBERAN re¡len expenreNcla eru TRABAJoS
DE oBRA púBLrcA DE cARAcrERlsrces rÉc¡rcÁé iiiÁcrruo s¡urr-eCes,
ANEXANDo oRGANTGRAMA pRopuEsro pARA EL oEsARRoLLo os loéTRABAJoS; neucró¡¡ DEL pERsoNAL rruore¡¡bó especrÁr_loeo,
cATEGoRfA.

COPIA DE LOS DOCUUENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y
cApActDAo rÉcNtcA EN TRABAJoS DE oBRA púsllce o pRtvAoA DE t_AMtsiiA NATURALEZA, 69¡ LA tDENTtFtcActóH oe Los TRABAJoS
REALIZAOOS POR EL LICITANTE, EN LOS QUE SEA COIUPNOEAELE SUpARTlctpActóN, ANoTANDo EL NoMBRE oE LA colinentre, oescnreoéñ
DE LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR
EJERcER y LAS FEcHAS pREvtsrAS DE TERMtNActo¡es, ¡sí óo¡,ro ei
HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE ESOS CONTRATOS,

ESCRÍTO EN EL QUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON LA
1qc-og9¡49ró¡ oEL o% (cERo poR crENro) coñieñroo NAcToNAL DELos MATERIALES, MAeUTNARIA y Eeutpo oe l¡¡sreuctóH penruñeNie
Í]!9II!L9A) YDEL 15%(QUINCE PO-R CIENTOI DE MANO DEOBRA LOCAL DEL
ESTADo EN EL ouE se erecurenÁt Los rmeÁ¡os, coN REspEcro oELTorAL DEL pERSoNAL pRopuESTo FoR ¡os ¡_rclra¡lrLs.

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN RA CAPACIDAD FINANCIERA DEL LITANTE.
DEBERÁN pRESENTAR DEcLARAcToNES FtscALES, esiloos FtNANcrERosDrcrAilNAoos, AMBos oE uos úlluos z loo5¡ elencrctos FtscALEs
Wz3y 20241oBrEN, EN cASo DE EMeRESAS DE NuEVA cREAcOt, r_ós r,,rÁiAcruALtzADos A LA FECHA DE pRESENfActóN DE pRopostctoNEs.

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON
DE su pRoprEDAD, ARRENDAooS coN opcroN A coMpRA, su uerceciéñ
FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES. TRATANDOSE DE UAQUINARIA OEQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENOADO, OEBERA PRESENTARSE CARTA
oRTGTNAL DE compRourso oe enneñDAMTENTo i- orspotra¡uoeó,
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ARRENDATARIO.

Ar I LtsrADo DE tNSUMos euE TNTERVTENEN EN LA tNTEGRActóN DE LApRoposrcróN, coN LA OeSCnrpcrór y EspEcrFrcAcroNes reéN]ces odcAoA uNo DE ELLos, rNDrcANDo- LAs cANTTDADEs e urrr_zla-V súERESpEcIvAS UNIDADES DE MEDtclóN, AGRUpAoo poR:
A. MATERTALES lrrrÁs s¡currcer¡úos y EQUTPO os r¡¡sralecró¡¡
PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;

c. MAQUINARIA Y EQUIFo DE coNsTRUccIÓN.

Comls¡ón Estatat de Agua potábte yAtcantarillado
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AE6

AE7

AE8

AE9

5.3. Documentos de la Propuesta Económica
La parte económica deberá contener los siguientes documentos

AEl

AE2

AE3

ExplostoN- oE tNsuMos euE INTERV|ENEN EN LA tNTEGRActóN DE LApnoposrclóH, coN LA DEscRrpcróN y EspEctFrcAcroñes recñrcÁs le
9¡94 gNO DE ELLOS, |ND|CANDO LAS CANTTDADES A UT|L|ZAR, EL pRECtO

f_u_1s¡g,FN LA oBRA, sus RESpEcrvAs uNroADEs oe ueoráóu v úé
IMPORTES:
a) cosTos DE MATERTALES y EQUtpo oe ltsrelectó¡t pERMANENTE;
b} COSTOS DE MANO DE OBRA;
c) COSTOS DE LA MAeUtNARtA y EeUlpO DE cONSTRUcCtóNi

exÁusrs, cÁLcuLo e t¡¡recnncróH DEL FAcroR DE sALARto REAL
CONFORME A LO PREVISTO EN EL 'REGLAMENTO DE LA LOPSRM',
ANEHNDo EL TABULADoR DE sALARlos BASE DE MANo os pon ¡onruaoÁ
DTURNA DE ocno HoRAs e rtrecRaclóN DE tos sALARtos.
a) ANALISIS DEL FACTOR Tp/Tt;
b) DETERMINAcIóI¡ oel FAcroR DE sALARto REAL "FsR- DEL eERSoNAL
euE TNTERVTENE DIREcTAMENTE et la e.¡ecuclóN DE cADA coNcEpro DE
TRABAJO POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS;
C) INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL.

ANÁLrsrs, cÁt-cul-o E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE
MAQUTNAR|A y Eeutpo LtGERo DE coNsrRucctóN DEB|ENDo coNstoERAR
ESTos pARA EFEcros oe evllutclóH, coN cosros y RENDtMtENTos DE
MAQUINARIA Y EQUIPOS NUEVOS,

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

CARGOS ADICIONALES,

RELAcIóN y ANÁLlsts DE Los cosros uNtrARtos BÁ$cos DE Los
MATERTALES y MANo DE oBRA euE sE REQUIERAN PARA LA EJEcuctóN DELos rRABAJos. cuANDo ExrsrAN rNsurrros DE Los se¡*eoos erJ ürRncclór,¡ vll oEL aRrícuto ¡r4 oEL "REcLAue¡¡ro oi ¡_e LopsRM., sE
oeeenÁ SEñALAR EL pREcto oFERTADo FoR EL LtctrANTE.

ANÁUSIS DEL ToTAL DE Los PREcIos UNITARIoS DE Los coNcEPTos oE
TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS OIRECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIDAD V CMOO§
ADrctoNALEs, DoNDE SE INcLUIRAN Los MATERTALES a ur¡lrznR coN su§
coRRESFONDTENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE- OBRA e Uluzaa.óe
MAeUtNARtA y Eeutpo LtGERo DE coNSTRUcctóN, EN GENERAL EL
NEcESARto pARA REALIZAR Los rR/ABAJos, coN sus cbnRespo¡lDtENTEs
RENOIMIENTOS Y COSTOS.

AE4 ANÁusts, cÁlcur_o e l¡¡tscRlclóN DE Los cosros tNDtREcros,
TDENTtFtcANDo Los coRREspoNDtENTEs A Los DE aoutusraeclóH oÉ
OFICINAS DE CAiIPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE 5 ANÁLtsts, cÁLculo E tNTEGRActóN DEL cosro poR FtNANctAMtENTo.

AE ro PRoGRAMA GENERAL oe eJecuclóH oE Los TRABAJoS coNFoRME ALcATÁLoGo DE coNcEpros coN sus enoclcloles, celeloaRlztoo i
Corhlióo Esbt¿tdc Atua potáb{€ y Alcantariflado
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CUANTIFICAOO OE ACUEROO A LOS PERIODOS OETERMI¡¡ADOS POR 'I.AcEApA", DrvtDrDo EN pARTTDAS y suBpARTrDAS, oEL TorAL of los-
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEME¡¡TE OIIENNM¡S OC
BARRAS, o BIEN,-REDES DE AcrvtDADEs cor nura cnfncei iñ aüeASo,coN FEcHAS cRfTtcAs euE REFLEJE EL poRcENTAJE oel everuce eñ lie¡ecuclóru DE Los rRABAJos.).

AE,, PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICAOOS Y CALENDARIZADOS DE
SUMINISTRo o UTILIZACIÓN MENSUAL PARA Los SIGUIENTES RUBRos:

A MATERTALES y Eeutpos oe t¡¡srauctór eERMANENTE. (euE tNcLUyA
LA SUMA TOTAL pOR CADA PER|OOO y un sume acumuuoa¡.

B ¡,.!9 DE OBRA. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y
LA SUMA ACUMULADA}.

c uAeulNARtA y Eeulpo DE coNSTRucclóN. (eue tNcLUyA LA sul;A
TorAL poR cADA pERtoDo y u suua acumuüoa¡.

D UTILIZACIÓI'¡OEIPERSONALPROFESIONALTÉCNICO,ADII/IINISTRATIVOy oE sERvrcro ENcARGADo DE LA DtREccoru,' supeÁvisidr.r 
-i

aoulxrstRaclóN DE Los rRABAJos. (euE tNcLUyA r_l suma róml_
POR CAOA PERIODO Y LA SUMA ACUMULADA).

AE 
'2 

CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO
DEPENDENCIA Y FIRMAOO EN CADA UNA DE SUS HOJAS.

POR LA

5.1 tUOnA.
Todos los documentos relac¡onados con la proposición deberán presentarse en: ldioma
Español.

5.5 MONEDA.
La moneda en que deberán presentarse ras propos¡ciones será: peso Mexicano

5.6 ANTiCiPOS.
A) De acuerdo con lo establecido en el D.ictamen de anticipo conespondiente, se otorgará

el 30 70 (Treinta por ciento) de ra asignación. presupuóstar aprooaaa a órtrrt", ñá*el.inicio de tos trabajos; para ra compá y prooü«ion de materiares o" ánii.*'oñliá
adqu¡sición de equipos que se insralen permanentemente y er pago de ta mano oe o¡á.
El importe de los anticipos que se otorguen al licitante será el que resulte de apl¡car elporcentaje señalado al monto total de la propos¡c¡ón.

5.7 IMPEDIMENTOS PARA PARIICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LIC,7ACÓ¡,1.

'La CEAPA"i se abstendrá de recibir propuestras o celebrar €l contrato, con las p€rsonas
siguientes:

l. Aquéllas. en que el servidor público que ¡ntervenga en cualquier etapa delproced¡miento de contratac¡ón tenga interés personár, famiriar ó a" n"ió"¡oi,
incluyendo aqueflas de ras que. pueda resurtar argún beneficio para ér, iu 

"¿;"ñé;;sus parientes consanguÍneos hasta er cuarto gádo, por afinidad 
" 

t¡r¡r"", iiñ"*
terceros con los que tenga relaciones profesionáles, laLorales o Oe negoclos, o iárá

Com¡Có.¡ Esbt¿t d. A8uá potabte y Atcántarillado
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il.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt.

tx.

xl

socios o sociedades de las que er servidor público o las personas antes referidas
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebrac¡ón
del procedimiento de contrataclón ;

Las.que desempeñen un empleo, cargo o com¡sión en el serv¡cio público, o bien, las
socied.ades. de las que dichas_ personas formen parte, sin ra auiorizacion pÁvia-y
especffica de la Sécrefarra 

^ 
nüanapcbn y Buan éobiemo;

Aquellos contratistas que, por causas imputables a elros mismos, la dependencia o
entidad convocante les hubiere rescindido adm¡n¡strativamente un contáo dentro de
un lapso de un año calendario conlado a partir de la notificac¡ón de la rescisión. Dicho
impedimento prevalecerá anre la propia dependencia o entidad convocante duranle
un año calendario contado a partir de la notif¡cación de la rescisión;

Las que se encuentren inhabilitadas por resoruc¡ón de ra secrefa¡fa Antiamtpción y
Buen Gobiemo, en los térm¡nos delr¡tulo sexto de este ordenamiento y Título euintá
de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Seaor eúótico;

Aquéllas que hayan s¡do declaradas o sujetas a concurso mercantir o a figuras
análogas;

Los licitantes que part¡cipen en un m¡smo proced¡m¡ento de contratación, que se
encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común:

Las que pJetendan part¡c¡par en un procedim¡ento de contEtac¡ón y prev¡amente,
hayan realizado o se encuentren rearizando por sí o a través de empreÁai que rormen
parte.del mismo grupo emprosarial, en v¡rtud de otro contrato, trabajos oe dirección,
coordinac¡ón y control de obra; preparación de especif¡caciones áe construcción;
presupuesto de los tmba¡)s; selección o aprobación de materiales, equipos y
procesos;

Aquéllas que por sí o a través de .empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, pretendan ser contraladas para la elaboración de dictámene", p"ñr4L"
y avalúos, cuando éstos hayan de ser uülizados para resolver discrepanc¡as dLrivadas
de los contratos en los que d¡chas personas o empresas sean partes;

Las que hayan utir¡zado información priviregiada proporcionada indebidamente por
servidores públicos o sus famil¡ares por parentesco consangu íneo y por ann¡¿ao tra'sia
el cuarto grado, o civil;

Las que contraten servicios de asesoría, consurtoría y apoyo de cuarquier tipo depersonas en materia de contretaciones gubemamentales, s¡ se comprue'ba qué todo
o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del serviciá, a s, ,er, son
recibidas por servidores públicos por si o por intefpósita pef§ona, con independencia
de que quienes las rec¡ban tengan o no relación con la cóntratación;

!r._.9"Te^"gg pgr cualqu¡er causa se encuentren ¡mpedidas para e o por disposición
de "La LOPSRM".

x

5.8 AJUSTEDE COSTOS.

Comiióñ E5EE¡ dr A8U3 pobbtc y Atcanterifledo
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"La CEAPA", con fundamento en lo señalado en el artículo 56 de ,,La LOPSRM",
delermina que el procedimiento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la
fracción I del artículo 57 de la citada ley. La aplicación de los procedimientos para ajuste de
costos se hará como lo determina el art¡culo 58 de,,La LOPSRM".

En este caso, clrando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención
de los insumos ni su forma de med¡ción durante el proceso de construcción, podrán solicitar
su.revis¡ón a efec{o de que sean coneg¡dos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se
deb6rá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este artióulo.

Este procedim¡ento regirá durante la v¡gencia del contrato.

iaf efecto: de la aplicac¡ón de ajuste de costos, se estará a lo señalado en el capítuto
ouinto del Reglamento de la Ley de obras públicas y serv¡cios Relacionados con las
Mismas.

Los- contratislas, deberán presentar por escrito la sol¡c¡tud de ajuste de costos a ,,L.
CEAPA". (Artículo. 56 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
Mismas). DebeÉn acompañar a su sol¡c¡tud la documentación señalada en el artículo i 7g
del Reglamento de la Ley de obras públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas, de
no cumplirse, se cons¡derará como no rec¡b¡da la solic¡tud.

5.9 CONDICIONES DEL PRECIO.
El contratista recibirá de "La cEApA", el pago total que deba cubrírsele por unidad de
concepto de trabajos terminados, ejeculado conforme al proyec1o, especif¡caciones de
construcción y normas de calidad requeridas.

5.10 FORMA Y TERMINOS DE PAGODELOS TRABAJOS.
Los trabaps objeto del presente conlrato, se pagarán por unidad de concepto de trabajos
terminados y ejecutados conform€ a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediañte
la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas
de calidad de los materiales y especilicaciones de construcción, que abarcarán pertoooi oá
15 días y/o máximo de 30 días, las que serán presentadas por ,'El contratista,, a la
res¡dencia de obra dentro de tos s6¡s (6) días naturales s¡guientes a la fecha de corte para
el pago de las m¡smas, la que será et d¡a último de cadá periodo, la residencia de bbra
dentro de los quince (15) días narurares s¡guientes, debeÉ ievisar y, en su caso, autoriiai
las estimaciones, m¡smas que serán pagadas a través de transierencia electronica de
fondos en crjenta de cheques con CLABE (clave Bancaria Estandarizada), dentro de un
plazo no mayor de 20 (veinte) dias naturales, contados a partir de la fechá en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra, para que "La cEApA',, inicie su trámité de págo.
Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de oicno fitaio,se resolverán y, en su c¿tso, se incrrporarán en la siguiente estimación.

5,11 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN.
se hace del conocimiento de los licitantes que los requis¡tos y condiciones de estas bases,
así como la documentación de las proposiciones, no podrán ;er negoc¡ados.

5.12 RETENC'O'VES SOBRE LAS ESTIMAC'OAIES POR PAGAR.
D-e_la-s est¡maciones que se le cubran al contratista, se le hará la retenc¡ón del c¡nco al millar
(0.5 o/o) del importe cle cada estimación, para cumplir con lo señalado el articulo l9l de ra

Com¡§drl Est¡t¿l de Aaua Potable y Alcant rillado
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Ley Federal de Derechos en v¡gor, por concepto de derechos de ¡nsDección. contror v
vig¡lanc¡a de los _trabaFs por ra secretaría de ia Función púbrica, según ro esta¡leie Jl
artículo 37 fracción vlll de la Ley orgánica de la Administración públicJFederat.

Así como las retenc¡ones que estén de acuerdo a realizar si pertenec€ a alguna asoc¡ación,lo cual lo hará ra soric¡tud por escrito si aportara (¡ndicando er porce-ntaje); 
"igr;;asoc¡ación, o si no hará alguna aportac¡ón.

5.13 SUBCONTRATACIÓN.
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos.

5.14 RELACIÓN DE 
'TATERIALES 

Y EQUIPO DE INSTALACIÓN
PER'IANENTE.

No se proporcionará material ni equipo de instalación permanente.

6.- DEL PROCEDIÍI'IENTO DE LA LICITACIÓN.

Para fac¡l¡tar el proced¡miento de licitación, ,,La cEApA", podrá efectuar reüsiones
prel¡minares respeclo de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados y
cerciorarse de su ¡nscripción en el reg¡stro de contratistas, así como la documentacióá
distinte a la propuesta técnica y económica de acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 36
de "La LOPSRM".

En todos los casos, se preferirá la especial¡dad, experiencia y capacidad técnica de los
¡nteresados, así como a aquellos conlratistas que, en su caso, hayan e¡ecutado traba¡os
con contratos lerm¡nados en costo y tiempo.

6.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE tAS PROPOS'C'O'VES,
El aclo de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de.La
Plataforma" a las'13:00 horas, el día 06 do octubre de 202s, acto que será presidido por
la persona t¡tular del área responsable de la contratación o por aqüetta que se oesigne,
quien será la única facultada para tomartodas las dec¡siones durante'la realización del a-cto
en los términos de ,,La LOpsRM,' y su Reglamento.

cada licitante, sea psrsona fisioa o moral, podÉ presentar sólo una proposicir5n y será el
único responsable de que su proposición sea presentada en t¡empo y'toñma, por ú quJno
se rec¡b¡rán proposic¡ones, después de la fecha y hora estableáda pará et aáo áe
presentac¡ón aperlura de proposiciones.

El acto de presentación y apertura de proposiciones, s€ llevará a cebo conforme a lo
siguiente:

a) Se procederá, a la apertura de las proposiciones enviadas a través de ,.La
Platstorma", la "Documentación Legar y Adm¡nistrativa que debe pr"ont"ü
conjuntament€ con las proposic¡ones,, y los indicados en el punto S.1.

b) Se tendrán como no presentadas las proposic¡ones y, en su caso, la
documentac¡ón raquerida, que haya sido enviada a través de ,'La plataforma,, cuanoo:

Co.nl§ón Estatát de Aguá potabte y Alcantár l¿do
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El sobre electrónico que contenga las proposiciones y/o demás información no

p-u€da abrirse por lener algún virus infomático o por cualquier otra causa aj€na a ,ta
CEAPA'.

- La proposición no presente conforme a lo señalado en el numeral .l.S de esta
convocatoria, o cuando "La Plataforma", anoje en los apartados de firma electrónica
cualquiera de los s¡guientes mensajes:'Sin arcfiivo adjunto,,, .Archivo con firma digital no
válido", "El archivo cargado no co¡ncide con el descargado. Favor de verifica/', o cuálquier
otro que ¡mpida la descarga.

c) Cuando por causas ajenas a "La platrforma,, o a,,La CEAqA", no sea posible
¡n¡ciar o continuar con el acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones, el m¡smo se
podrá suspender de manena fundada y motivada, hasta en tanlo se restablezc¿rn las
condic¡ones para su ¡n¡cio o reanudación; para tal efecto ,,La CEAqA', difundiÉ en ,,La

Plataforma" la fecha y hora en la que iniciará o reanudaÉ el acto.

d) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRM", la recepción de
proposiciones se entenderá realizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación,
debiéndose ind¡car en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada
disposición legal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 61, fracción lll, segundo
pánafo, del "Reglamento de "La LOPSRM";

e) Se levantará acta que contendrá como mínimo los requisitos que menc¡ona el
artÍculo 62 del "Reglamento de "L8 LoPSRM", que serv¡rá de constancia de la celebración
del acto de presentación y apertura de las propos¡c¡ones, en la que se hará constar las
proposiciones que fueron recib¡das en tiempo y forma, enviadas por medio de ',La
Plataforma" para su posterior evaluación integral, y el importe total de cada una de ellas.

0 La falta de firma de los l¡citantes no restará valor o efectos al conten¡do del acta,
de conformidad con lo dispuesto porel artículo 39 Bis de "La LOPSRM.,.

Al final¡zar el acto de presentación y apertura de proposic¡ones de forma electrúnica, se
publicará el acta a través de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el análisis cualitat¡vo de las proposiciones aceptadas, de
acuerdo a lo señahdo en el punto 6.2 de esta convoc¿¡toria, dando a conocer el resultado
a los l¡citantes en el fallo:

6.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN OE US PROPOSICIONES MEDIANTE
EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO.

"La CEAPA" para hacar la evaluación de la solvencia de las proposic¡ones, se apegará a
lo dispuesto en los artículos 38 de la "LopsRM" en la parte que se rer¡ere a la evalüación
binaria, 63 fracción l, 64 Apartado A y 6s fracciones I y ll, Apartado A. de su Reglamento.

"Le CEAPA", en caso de considerarlo conveniente, aunquo no será fotzoso para ésta,
podrá solicitar a los licitantes las aclaraciones pertinentes, o que aporte información
adicional peÉ rcalizar la conecta evaluación de las proposic¡ones, siempre y cuando no
¡mplique alteración alguna a la parte técnica o ec¡nómica de su proposición, procediendo
de conformidad con lo establecido por el articulo 66, párafos primero y iegundo del
"Reglamento de La LOpSRM,..
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En este caso, ros Iicitantes debeÉn abstenerse de comun¡carse con ros serv¡dores púbricos
del área encargada de rear¡zar ra evaruación de ras proposiciones, para t rtri áirnio,relacionados con la presente convocatoria, en cumprimiento a ro dispúesto en er numeárl7 del Anexo Primero del ',protocolo de Actuación,,.

Las proposiciones se evaruarán en dos formas, una cuant¡tativa, donde para ra recepc¡ónde las mismas sóro bastaÉ verif¡car ra presentación de ros documento!, s¡n entraiálá
revisión de su contenido; y otra cualitativa, donde se realizará el estudio oet"tuJo á" ta"propos¡ciones presentadas, a efecto de que "¿a cEApA', tenga los elementos neceia¡óipara determ¡nar la solvencia de las condiciones legales, técniés y económicas reqr"rio"s.

Para la evaluación de ras propos¡ciones mediante er mecanismo de evaruación Binario,a que se ref¡ere el artículo 63, fracción r, del "Reglamento de La LopsRM", se oo-sárraü
lo sigu¡ente:

"LA CEAPA", procederá con el análisis cualitativo de las propos¡ciones
aceptadas de acuerdo a lo señalado en el punto 6.1 de estas bases, debiendo
elaborar un dictamen para dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el artÍculo
68 del Reglamento de ,ta LOqSRM., dando a conocei el resultado a los
l¡citantes en el fallo;

v. El acto del Fallo de la licitación comenzará con la lectura del resultado del
dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el lic¡tante 6ád_,levantándose el acta corespondiente, la que contendrá los datos esta-blecidos
en el Artículo 39 o de ,,La LOPSRM".

6.3 LICITACIÓNDESIERTA.

"LA CEAPA", decraraÉ desierta ra ricitación cuando a su ju¡cio ras proposiciones
presentadas no reúnan ros requ¡sitos de esta convocatoria a ra úcitación, sls precioi oeinsumos no fueren aceptabres, cuando ninguna persona adquiera ras basás, o ir"náá ,ó
se reciba arguna proposic¡ón en er acto de presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones.

6.4 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICIÓN.

se cons¡derará como ceusa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de ras
sigu¡enles circunstancias:

l. La omisión en ra presentación de cuarquiera de ros documentos requeridos enésta convocatoria 
. 
a ra 

. 
ricitación que imposibiliten determinar su' sorvencá,

detectada durante ra rev¡sión y aún después der cotejo rearizado durante er aáo
de pre-sentación y apertura de proposiciones. (Artícuío oe ¿er neéramento'de iá..La LOPSRM,,);

ll. La presentación de ¡nformación y datos incompretos en cuarquiera de ros
documentos requeridos en ésta convocatoria a la ricitac¡ón. (Aii;r" éé ;;l
R€glamento de ,,La LOPSRM,,);

El acto de presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones se llevará a cabo, conforme a losigu¡ente

t.
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ilt. Se acredite fehacientemente con la documentación
documentacón o información por el licitante sea falsa
Reglamento de "La LOPSRM,,);

idónea que la
(Artículo 69 del

tv.

VI,

vil.

vilt.

tx.

xt.

xil.

xil.

xtv.

cuando en los documentos solic¡tados se cons¡gnen datos e ¡nformes distintos
a los requeridos en estas bases de licitac¡ón. Artículos 64 apartado "A" y 65
apartado "A' del Reglamenlo de ,,La LOpSRM,,);

El incumpl¡miento de las condiciones regales, técn¡cas y económicas. (Artículo
69 tracc¡ón lt del Reglamento de ,,La LOpSRM,,);

La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo
51 Y 78 penúltimo pánafo de ra Ley de obras púbr¡cas y servicios Reracionados
con las Mismas. (Artículo 69 fracción tV del Reglamento de ,.La LOPSRM,,);

El ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los requisitos establec¡dos en ésta convocatoria
a la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los trabajos o cualqu¡er otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes

Cuando las cant¡dades de trabajo y/o precios unltarios del caÉlogo de
conceptos, presenten alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaáuras.
(Artículo 69 del Reglamento ,,La LOpSRM,,);

cuando el l¡c¡tante no presente uno o varios anárisis de precios unitarios o que
éstos estén incompletos. (Artículo 69 del Reglamento de ,,La LOPSRM,,);

Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los
precios unitarios. ((Articuto 69 del Regtamento de "LE LOPSRM")I

Cuando el licitante, en su documentación no señale el ¡ndicador económlco
utilizado en el análisis del costo por financiamiento (anexar cop¡a del indicador
g:onq$-o¡-(lñícuto 65 apartado ,,A" fracción V ¡nciso ,,C,,dei Regtamenro de..La LOPSRM,,.

cuando el licitante, en su anális¡s der costo por financiamiento no inc¡da ra
amortización der o los anticipos otorgados, si es el caso. (Art¡culos s0 fracción
lll de "La LOPSRM", Artículo 65, fracción V, inciso,,a,,y Artículo 2i6, fracción
lll, inciso'b', de su Reglamento);

Cuando _en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de
asociación a cámaras industriares o comerc¡ales de la 

-conitrucc¡ón 
(Ártículo

220 del Reglamento de ,,La LOpSRM,';

No.inclu¡r en el sobre de la propos¡c¡ón técnica, copia del escrito que genera el
sistema compra Net de auto invitado a la licitación.

cuando el llcitante en su documentación no señale el indlcador económlco
espec¡fico de la tasa de interés util¡zada en el cálculo del costo por invers¡ón
integrante de los análisis de los costos horarios, (anexar copia del indicador
económico), (Artículo 197 úlflmo pánafo det R6glam6nto de ,,L¡ LOpSRM,,.

x
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xvl. La ubicación del l¡citante en alguno de ¡os supuestos señalados en el artículo
51 fracc¡ón tV de ,,La LOpSRM,,;

XVll.La ubicación del llcitante en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo
del artículo 78 de ,,La LOPSRM"

Xvlll. La falta de presentac¡ón de los escritos o manifiestos siguientes:

a).- Escrito med¡ante el cual declare bajo protest¡ de dec¡r vordad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establecen los artículos 5l y 7g de ,ll-" LopsRnr,. 

'-

b).' Escrito en el que manlflelto b¡Jo proteata de declr verdad, que los estudios,planes-o prog,mas gue, en su caso, previamente haya realizado, inciuyen irpr"riór,
ssp€cificaciones e ¡nformación verÍdlcos y se a,iustan a los requerimientts reaies oe ü
obra a ejecutar, as¡.como que consideran costoá estimados apégados a ras cond¡ciones
oer mercaoo, en términos de lo estsblecido en el ar culo 5.1, fracción vll, §egundopánafo de ,,La LOPSRM,,.

c)". Declaración .de integridad mediante ra cual 'EL LlclrANTE, manlflelte bajop_roterta do decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita p"oona, Éá
abstendrá de adoprar conductas paÉ que ros servidores púbricoé ¿e "r-e ceÁiÁ;
convocante, induzcan o allercn las evaluaciones de las proposiciones, el resultado delprocedimiento de contratación y cualquier olro aspecto que les otoryuen condÉiones
más ventajosas, con relación a los demás participantes.

d).- Escrito en er que su firmante manif¡este, bajo protesta de decirverdad, que cuentá
con facultades suf¡cientes para comprometerss por si o por su representada, mismo que
contendrá lo señalado en la fracción vl de la documentáción adidonal de' ta
CONVOCATORIA:

e).' Manifestación escrita brJo prctelt8 de declr verdad de @nocer el sirio de
rcaliza.ción de_ lo8 trabajos, sus condiciones ambientales, las características ref6rent6s
al grado de dificultad de los trabajos a desarollar y sus implicaciones oe c"¿ct"iiáüico;
d6 haber cons¡dorado ras normas de caridad oi tos máteriare. v r." .rpá.¡ñáiion"J
generales y particulares de construcción que "LA cEApA" res hub¡ere fropár"ion"uo,así como de haber considerado 

.en ra inGgración de ra propos¡c¡on, l<is ,iiateriaiás Iequipos de. instaración permanente.que, enlu caso, te prbporcionaÉ "LA cEApÁ"tá
programa de sumin¡stro conespond¡ente; así como el de haÜer asistido o no a tas ¡urítaide aclaraciones cergbrldas, y haber considerado ras modiricaciones que, 

"n "u "rro,'.áhayan efectuado a LA CONVOCATORIA.

f).- Manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que se señale las partes
de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previito en esta ricitaiión, einformación con que acredite ra expenenc¡a y capacidad técni"a y 

"conomiá 
áá iaspersonas que subcontratará.

6.5 CR'TER'OS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOS'C'OA'ES.
"L.a cEAPA", para hacerer estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones, ie apegaráa lo dispuesto en et artÍcuro 38 de "La LoÉsRM" y en tos Rrticulbs o¿, ol,'tacá¡on-lx,
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Artículos 64 apartado "A'y 65 apartado ,,A, de su Reglamento, considerando que los
recu_rsos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente,
conforme al programa de ejecuc¡ón, las cant¡dades de trabsjo esÉblecidas y que el análisis,
calculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las condic¡ones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se tengan los
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condic¡ones legales, téónicas,
financieras y administrativas requeridas en ésta convocaloria a la licitación.

s¡ resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad
de los requerim¡entos solicitados, ,,La CEAqA',, adiud¡cara el contralo a quien presente la
proposición que ssegure las mejores condiciones disponibles en c,uanto d precio, calictad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as pertinentes.

6.6. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO.
Para el presente procedimiento de contratación, No aplicará la modalidad de oferta

subsecuenle de descuento a que hace referenc¡a.

6.7. FALLO DE LICITACIÓN.
se dará a conocer en junta públice el 0z de octubre de 202s a las l3:oo hrs el cual se

difundirá a través del "La Plataforma", dicho fallo deberá contener los requisitos
establecidos por el artículo 39 de "La LOPSRM".

conlra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconfomidad en
términos del Título Sépt¡mo, Capítulo Primero de .La LOPSRM".

De la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la apl¡cáción de los criterios de
adjud¡cac¡ón establec¡dos por el convocante en la l¡c¡tación, y conforme a dichos criterios
emitirá un diclamen que serv¡rá como base para el fallo, en el que se hará crnstar, el
anál¡sis de las propos¡ciones y las razones para admitirlas o desecharlas y se nombrará a
la empresa que resulte adjudicada @nforme a los criter¡os establecidos en esta lic¡tac¡ón,
su importe sin lVA, plazo de ejecuc¡ón y fecha de inicio y terminac¡ón.

"La CEAPA" podrá adelantar o diferir esta fecha del Fallo, s¡empre y cuando se les informe
a los partic¡pantes y estos plazos se encuentren contemplados dentro de los plazos que
para tal efecto establece "La LOPSRM',.

Las proposiciones desechadas durante los procedimientos de contratación, podrán
devolverse cuando sea sol¡citado por los participantes, o bien, podrán ser destru¡das en los
términos del últ¡mo pánafo del artículo 74 de .'La LOPSRM,,.

7.. DEL CONTRATO

7.1 MODELODELCONTRATO.
El modelo de contrato de obra pública que se anexa a esta convocatoria, en el que se
eslablecen los derechos y obligaciones de las partes en la ejecución de los trabajos, es
em¡tido con apego a lo previsto por "La LOPSRM" y su Reglamento, así comó a los
modelos de contrato, aulorizados por la secretaria de Hacienda y crédito públim,
publicados en "La Plataforma"' a través del "Módulo de Formalización de lnstrumentos
Jurídicos" y de acuerdo a lo indicado en el DECRETo por el que se adicionan d¡versas
disposiciones del Reglamento de la Ley de obras públ¡cas y servicios Relac¡onados con

Coml§ón E§tatatde Agu¿ Pot¡bte y Atcantarifl¿do
Av- lnsurEentes No. 1060 Ote. Cot. Centro

TÉpic, N.y.r¡t. MóÍcoCP.6f,mo T.¡.311213 521C



e/fw,?¡r
coMrsróN ESTATAL oE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

las Mismas, publicado en el Diario oficial de la Federación, con fecha 02 de junio de 2022,
y a la demás normatividad aplicable.

7.2 FIRMA DEL CONTRATO.
La f¡rma del contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca en el Fallo,
med¡ante el móduro de Formarización de Instrumentos Jurídicos (MFU) de "La
Plataforma", o bien, en caso de fallas de dicha plataforma, en las oficinas de "L; CEAPA",
ubicadas Av. insurgentes No. 1 ,060 oriente, colon¡a Menchaca, c.p. 63l so, Tepic, Nayarit.

Previarnente a la firma del contrato el lic¡lante ganador, presentará para su cotejo, original
o cop¡a certif¡cada de los docrmentos con los que se acredite su existencia tegat i tas
facultades de su representante para suscribir el contrato conespondiente

La presentación de estos doementos servirá para conslatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, s¡n perju¡c¡o de su anál¡s¡s detallado.

La adjudicación del contrato obl¡gará a ,,La CEAqA,,, y a la persona en quien hubiere
recaido, a formalizar el documento relativo dentro de los quince dias naturalás s¡guientes
al de la not¡ficación del fallo. No podrá formalizarse ei contrato si no se eñcuentra
garant¡zado a favor de la Tesorería de la Federación a través de ,,La CEAqA,,,de acuerdo
con lo d¡spuesto en Ia ftacción ll del artículo 48 de,,La LOpSRM,,.

si el interesado no firmare el contrato por causas ¡mputables al mismo, dentro del plazo a
que se refiere el pánafo anterior, será sancionado por la secretaría Anticompción y Buen
Gob¡emo por @nducto del órgano lntemo de control y en los térm¡nos cfe loó artíólos 77
y 78 de "La LOPSRM", y en su ct¡so, ,,La CEApA,', podrá, sin necesidad de un nuevo
proced¡miento, adjudicar el contrato al participante que haya pregentado la sigu¡ente
proposición solvente que resulte económ¡camente más conven¡ente para el Esta-do, de
conform¡dad c¡n lo asentado en el dictamon y en el fallo, a que se refi€r€ el artículo 39 de
"La LoPsRM", y asi sucesivamente en caso de que este últiho no acepte la adjudicación,
siempre que la diferencia en precio con respeclo a la proposic¡ón que iñicialmente hubiere
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

si "La CEAPA", no f¡rmare el contralo respect¡vo o cambia las cond¡c¡ones de las bases
de licitac¡ón que motivaron el fallo coÍespond¡ente, el licitante ganador, sin incunir en
responsab¡lidad, no estará obligado a eiecutar los trabajos.

Comlgóñ EsEb¡ de Agua Potáble y Alc¿ntañÍadc
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7.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL PAGO DELOS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES F'SCALES, COMO
REQUISITO PARA FIR'IA DEL CONTRATO.

Para dar cumplimiento al Art. 32-D del código Fiscal de la Federación. El contral¡sta debeÉ
presentar documento actualizado a la fecha de la frma del contrato, exped¡do por el sAT,
en el que em¡ta opinión Pos¡tiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones f¡scáles;

Para darcumplimiento alArt.32-D del código Fiscalde la Federac¡ón. El contratista deberá
presentar documento actual¡zado a la fecña de la firma del contrato, expedido por el IMSS,
en el que emita opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
seguridad soc¡al;
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7.4 GARAirriAs DEL AvTtclpo; DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo; ypoR DEFEcros, vtctos ocuLTos o cueteuteá- olaa
RESPONSABILIDAD.

7.4.1 GARANTí+ o* ANTtctpo.
El contratista deberá garantizarlos ant¡cipos que, en su c¿lso, reciban. Esta garantía deberá
constitu¡r§e dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notiircai¡on o"ri.li"y por la totalidad del monlo de los ant¡cipos.

Para esta obra se otorgará el 30 0/6 (Treinte) Anticipo de obra

7.4.2 GARANTíI oe cunptmtENTo DEL coNTRAro.
Previamente a ra firma der contrato y dentro de ros quince días naturares s¡gu¡entes a rafecha de notificación delfallo, pero invariabtemente anies de la firma del contrai;, 

"ii;it;i"a.qu¡en se re.adjudrque ra rearización de los rrabajos deberá presenta, por¡.i á" ti"ri"otorgada por lnstitución de Fianzas deb¡damente aútorizada a iavor rte ta'lesoreria áela
Federación, a través de la comisión Estatal de Agua potabre y Alcantarilrado, de acuerdo
con lo dispuesto en ra fracción Ider artícuro 48 de ra ,,La LopsñM,,, porer oiá, por"i"rio
(f 0%) del importe total de los trabajos contratados.

t.¿.s GaneNrie poR DEFEcros,vtctos ocuLTos y cttALeutER orRA
RESPONSABILIDAD,
Al térm¡no de todos los trabajos, no.obstante, su recepción formar, er contEtista se obl¡ga aresponder de ros defectos que resultaren en ros mismós, de ros viáos ocu[o" v oá *áiqirüotra responsabilidad en que hub¡ere incunido en los términos señalados én er coniáiá
respeclivo, el Cód¡go Civ¡t Federat y en ta leg¡slación apl¡cable.

Los trabajos se garant¡zarán por un prazo de doce meses por er cumprimiento de ras
obligac¡ones a que se ref¡ere er párrafo anterior, por ro que préviamente ,' ra .."""p"ion J"los kabajos, et contratista, a su elección: deberá constituii pótiza dá nrr., 

"i"ií"¿"'ülnstitución de Fianzas debidenEnte autorizeda a favor de ra Tesorería o" la re"oáia"'ion
través de la comisión Estatar.de Agua potabre y Arcantariflado, por un varor der-Jü; p;,ciento (10%) del importe total ejercido de los trabajos; presentar una carta de créditoinevocable por er equivarente ar.cinco por c¡ento ¡6.raj áer monto totar 

"¡"r"ioo 
á" rl.

1993j9s., o bien, aportar recursos tíqu¡dos por una cani¡daá equivatente at cint. p¿.;ili;
(5old del mismo monto en fideicomiios especiarmente constituidos para eflo.

Los recursos aportado§ en fideicomisos deberán invertir§e en instrumento de renta fija.

El contratista, en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomisos ros respectivo§rendim¡entos, transcunidos doce meses a partir de Ia fecha de recepción oe ros tráláJás. 
-

Quedarán a sarvo ros derechos de "La cEApA", para exigir er pago de ras cant¡dades nocubiertas de ra ¡ndemnización gue a su.luic¡o coneiponda,'una vez que se hagan efectivaslas garantÍas consütuidas conforme al artículo 66 Oé "ta tOpSRlril".

g

No podrán part¡cipar en esta ricitación personas flsicas o morares que incunan en argúnsupuesto del articuro aniba mencionado, asi como ra regra en mencián, presentar cÉditósf¡scales seÉ causa de desechamiento de la proposiciónl
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si el contratista opta por la póliza de fianza, deberá garantzar el cumplim¡ento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente. Además dá
contemplar lo antes expuesto, se debeÉ establecer que la fianza se expide de conformidad
con lo estipulado en "La LopsRM" y su Regramento, así comó, las disposiciones
expedidas en esta materia de la forma sigu¡ente:

Que la fianza se otorga en los términos del contrato citado.

En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos, durante el periodo
antes citado, la garantía por ra que hayan.optado deberá permaneár vigente por un plazo
de doce meses, a partir de ra reparación de ros defectos, ón su caso, "t-á ceÁpr" oéuer¿
informar a la afianzadora el estado de los trabajos realizados.

7.5 GASTOS FINANCiEROS.

E1 _:to de incr.rmplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos, ,,La
CEAPA", a solicitud del contrat¡sta, debeÉ pagar gastos f¡nanc¡eros conforme a una lasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos depróroga para el pago de créd¡tos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando
las partes tengan def¡nido et importe a pagar y Je calculaián sobre lás cantidades ná
pagadas, debiéndose computar.por días naturales desde que sean deteminadas y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente ras cant¡dades a disposición der contratistá.

Tralándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las
cantldades pagadas en exceso más los gastos financieros conespondientes, conforire a lo
señalado en el pánafo anterior. Los gastos financiems se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha delq$-t-":t la fecha en que se pongan efectivamente ras cant¡dades a oisposicion áe ,,ii
CEAPA",

No 
.s6. considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as qua resulten a cargo del

contratista sean compensadas en ra est¡mación sigu¡ente, o en el f¡n¡quito, si obno págo no
se hubiera identificado con anterioridad

7.6 NO FORúAUZAC|óN.
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la f¡anzade cumplimiento, se estará a lo dispu€sto en el punto 7.2 denominádo .FIRMA DEa
CONTRATO'.

7.7 iNSPECCIóNY!/.IERIFICACIóN.
La secretarla de la Función públ¡ca, podrá realizar las visitas, inspecciones y veriñcaciones
que estime pertinentes con respecto a la ejecución de los trsbajos objeto óel *nrr.1ó, áé
conform¡dad con lo establec¡do. en los artícutos 75 y 76 de ta-Ley de ouás F,¡iliüs vServicios Relac¡onados con las Mismas.

7.8 RETEA'C'OTVES YlO PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de incumprimiento totar o parc¡ar por parte der contratista, se apr¡carán ras
siguientes retenc¡ones y/o penas convencionales:

A) "La CEAPA", tendrá la faarltad de verificar mensualmente s¡ los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por el contratista de acuerdo coñ las Íechas

ComiCón E§bta¡ de Ague potabte y Alcantart¡tacfo
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establecidas en el programa de trabaF aprobado; par:¡ lo cual, ,,La CEAPA,,,
comparará el avan@ mes a mes contra el programa y lostrabajos efectivos ejecutados.

si como consecuenc¡a de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance
de los trabajos es menor de ro que debió rear¡zarse, ra iomisión e"tatár oá Ájuá
Potable y Alcantarillado, procederá a hacer las retenciones económicas a 

-las
eslimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las.cantidades que resurten de murtipricar er 30/6 (tres por ciento) de ra
diferencia de dicfros importes porel número de meses transcuridos. áesde la fecfra det
atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenc¡ones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente conforme al programa convenido, considerando ios a.iustes di costos
y sin aplicar el lmpuesto al valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantía de cumplim¡ento del contÉto.

Asimismo, cuando el contrat¡sla regularice los tiempos de atraso señalados en el
programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan
efectuado, porlo que "La cEApA", reintegrará a elcontratista er importá de ras misÁas
que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendÉ el carác{er de definitiva, s¡ a la fecha de
term¡nac¡ón de los trabajos, pactada en la cláusula tercera del contEto, éstos no se
han concluido.

B) si el contratista no concluye los tr:¡bajos en la fecha est¡pulada en el plazo de ejecución
establec¡do en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabájo, ,,La
CEAPA", le aplicará las penas convencionales que resurten d; multipl¡car er e.¿itráspor ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o pr"s"do
oportunamente, considerando los ajustes de costos y sin aplicaiel lmpuesto al Valor
Agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde la fecha de terminación
pactada en la cláusula tercera delcontrato hasta el momento de su term¡nación. Dichas
penas no podÉn ser superiores, en su conjunto, al monlo de Ia garantía de
cumplim¡ento del contrato.

El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones
que se formulen y el de las penas convencionales en el fin¡quito de los trabajos, y se
aplicarán, s¡empre y cuando er arraso en ra ejecución de ros trabajos 

""" 
poi 

"",irá"imputables a er contratista y que no haya sido resurtado de ra demora ,áuraoápor
caso_fortu¡to, fueza mayor o por razones de interés general que a juicio de ¿La
CEAPA", no se atribuya a culpa del Contratista.

lndependientemente de las. retenciones o de las penas convencionales que se
apli_quen' "!a c!ApA", podrá optar entre ex¡gir el cumpr¡miento der contrato, o üi"n,lá
rescisión administrat¡va del mismo, haciendo efectiva la garant¡a de cumplimiento áel
contrato, así como la garantia de anticipo, total o parciaimente, según proceOa en á
rescisión, en el caso de que el ant¡c¡po no se encuentre totalmente ámoriizaoo.

7.9 SUSPE'VS'Ó'V Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podÉ suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados
por cualquier causa justif¡cada.

Comis¡ó.r EsEtet d€ Ague potabb y Alcantari ado
Av. htuBentés No. 1060 Ote. Cot. Centro

T.pi., Nayarit. M&icoCP.630m Td.311213 5219



:t e/rw,ilr COI.{ISIÓN ESTATAL OE
AGUA POIABLE Y
ALCANTARILLADO

Asimismo, "La CEAPA", y el contratista podrán dar por terminados anticipadamente los
contratos cuando concuran razones de interés general; existan causas justificadas que le
impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar coh las
obligac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuic¡o grave al estado; se determine la
nul¡dad total o parc¡al de actos que dieron origen al conlrato, con molivo de la resolución de
una inconform¡dad emit¡da por la Secretaría Ant¡corrupción y Buen Gobiemo, o por
resolución de autoridad judic¡al competente, o bien, no sea posible determinar la
temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere el pánafo anterior.

cuando se determine la suspensión de los trabajos o se de por term¡nado anticipadamente
el contrato, "La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen directamente c¡n el contrato.

7.fO RESC'SIÓN ADTTINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de inGJmplimiento
de las obl¡gaciones a cargo del contEtista, estableciéndose el procedimiento respectivo en
el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas ¡mpulables al contratista, una vez emit¡da la
determ¡nac¡ón respecl¡va, "La CEAPA", precautoriamente y desde el in¡c¡o de la misma, se
abstendÉ de cubr¡r los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no l¡quidados, hasta
que se otorgue el finiqu¡to que proceda, lo que deberá efectuafse dentro de los treinta días
naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determ¡nación, a f¡n de proceder
a hacer efect¡vas las ga¡antías. En el liniquito debeÉ preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejedltados que se encr¡enlren atrasados conforme al programa vigente, así como
lo relat¡vo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido
entregados.

"La CEAPA", podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecoslo que
resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var las c¿lus¿¡s de la aplicación de una
o de otro.

"La CEAPA", opta por la rescisión adm¡nistrativa del contrato, se apegará a lo establecido
en los Artículos 60, 61 y 62 de "La LOPSRM", y Articulos 1SS, I 58 y 159 de su Reglamento.

7.11 MARCO NORMATIVO
La legislac¡ón aplicable a la presente licitac¡ón es la establec¡da en la Constitución política
de los Estados unidos Mexicanos; Ley de obras públ¡cas y servicios Relacionados con las
Mismas; y su Reglamento, Ley de Presupuesto, Cóntabilidad y Gasto público Federal; Ley
orgánica de la Administrac¡ón Pública Federal; código civil Federal; código Fiscal de lá
Federación; Ley Federal de lnstituciones de F¡anzas, Decreto del presupueélo de Egresos
de la Federación para el ejercicio Fiscal del 2023; Resolución Miscelánea Fiscal pará 2o2o
y las demás d¡sposiciones administrativas de carácter federal aplicables.

7,12 CONTROYERS'AS
Las controversias que se susciten con motivo de esla lic¡tac¡ón, se resolverán con apego a
lo prev¡sto e¡ "La LoflRM" y su Reglamento, las d¡sposiciones menc¡onadas en ei punto
6.11 denominado MARCo NoRMATlvo, de esta convocatoria a la licitación y en anaiquier
otra norma legal aplicable.
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8.- OTROS
8.1 CONFIDENCIALIDAD
El contratista no podrá d¡fundir o proporcionar información alguna relativa al proyecto, en
forma de publ¡c¡dad o artículo técn¡co a menos que cuente con la autorización previa,
expresa y por escrito por "La CEAPA".

Transcunidos los términos conespondientes a cada uno los actos a que se refiere el artículo
83 de "La LOPSRÍUI", se tendrá por precluido el derecho para inconformarse.

TEPlc, NAYARTT; A24 DE SEPTIEMBRE DE 2025.
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8.2 INCONFORMIDADES
Las personas ¡nteresadas podrán inconformarse ante la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, ub¡cada en: Av. lnsurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro
Obregón; C. P. 01020, Ciudad de México, o a través de "La Plataforma", en los términos
de lo dispuesto por los artÍculos 83 y 84 de "La LOPSRM" y 274 a283 de su Reglamento.


